
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Acción   Ordinario laboral 

Demandante  Zavier Felipe Valdés Peñaloza 

Demandado  SINTRASANT y otros 

Radicado  05154 31 12 001 2022 00027 00 

Asunto  Ordena prestar caución 

Interlocutorio No.  219 

 

De cara a la solicitud de medida cautelar innominada que hace la parte 

demandante, en el escrito que antecede, y conforme lo prevé la Corte 

Constitucional en sentencia C-043 de 2021, y en aplicación a lo normado en 

artículo 85 A del CPL, el despacho adopta la medida establecida en la norma 

antes citada, siendo razonable para la protección del derecho objeto de litigio, y 

por tal razón, decreta que la demandada SINTRASANT presté caución en póliza 

de seguros por el monto de $43.400.405, que corresponde al 50% de las 

pretensiones, dentro del plazo de ocho (8) días, advirtiendo que si dentro del 

plazo, no se presta la caución requerida, no será escuchado en el proceso.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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